
Coordinación y cooperación en estadística en el 
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Somos una comunidad de países, 

Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú, 
que nos unimos voluntariamente con el 

objetivo de alcanzar un desarrollo 
integral social y económico, más 

equilibrado y autónomo, mediante el 
fortalecimiento de la integración andina. 

 



Dotada de órganos e instituciones 
permanentes estructurados en el  

Sistema Andino de Integración (SAI) 

 

CREADA A TRAVÉS DE 
UN TRATADO 

INTERNACIONAL: 
AUERDO DE 
CARTAGENA 

Este Sistema hace que la CAN 
funcione casi como lo hace un Estado.  
Cada una de estas instancias tiene su 
rol  y cumple funciones específicas.          

 

La finalidad del SAI es permitir una 
coordinación efectiva entre todos 

los órganos e instituciones para 
profundizar la integración  andina.  



Ámbitos de acción priorizados, Decisión 792. 
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Relación de los Comités y Grupos Ad hoc de la CAN, Decisión 797. 2
. 



Además, se aprobó la nueva estructura orgánico-funcional de la Secretaría General,  en la cual operarán las siguientes áreas: Acceso a Mercados, Sanidad Agropecuaria, Calidad y 
Obstáculos Técnicos al Comercio, Integración Física, Transformación Productiva, Servicios e Inversiones, Asuntos Sociales, Propiedad Intelectual y Áreas Especiales.

ESTRUCTURA ORGÁNICO FUNCIONAL DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA (Aprobada mediante Resolución 1733)

www.comunidadandina.org

Nueva estructura  orgánico-
funcional de la Secretaría 
General de la Comunidad 
Andina. 
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1. Programa Estadístico Comunitario 2016-2021. 

• Establece el marco para el desarrollo, la 

elaboración y difusión de la estadística a nivel 

de la Comunidad Andina. 

• Orientada a producir la información estadística 

vinculada con los ámbitos de acción de la 

Comunidad Andina, e incluyendo las 

demandas y requerimientos de los ODS y el 

Plan Estratégico de la CEA-CEPAL. 

• 58 acciones estadísticas a ser desarrolladas 

en coordinación con los Países Miembros. 

• Aprobado por el Comité Andino de Estadística, 

marzo de 2016 (XX Reunión del CAE). 



2. Cooperación con PARIS21. 

• Formulación de la segunda generación de los 

Planes Estratégicos Nacionales para el 

Desarrollo Estadístico (PENDES), periodo 

2017-2021 . 

• Acciones a realizarse a nivel regional (02) y 

en cada País Miembro. 

• Apoyo técnico y financiero del PARIS21 

(Partnership in Statistics for Development in 

the 21st Century). 



3. Asistencia técnica y cooperación horizontal. 

• Asistencia técnica al INE de Bolivia en el 

tema de Registros de Empresas. 

• Apoyo de experto para el proceso de 

actualización de su  Directorio Central de 

Empresas (Decisión 798). 



Secretaría General de la Comunidad Andina 

Paseo de la Republica 3895, Lima 27 – Perú 

Teléfono: (511) 710 6400 

Fax: (511) 221 3329 

www.comunidadandina.org 

Síguenos en: /comunidadandina @comunidadandina 

¡GRACIAS! 


